
Corresp. Expte. 13-00570/09.- H.C.D.- 

-4- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

PO  CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SiGUIENTE: 

ORDENANZA ¡IO 
11 

Artíçuo-1°:4v1odifícase el Artículo 1° de Ja Ordenanza N°8929/99 en Jo concerniente a 
Ja calle Almeyra entre las arterias Fray M. Esquiú y Villa de Luján, 
quedando redactado en su parte pertinente, de la siguiente manera: 

"Articulo  10.-.. .calle Almeyra entre las arterias Fray M. Esquiú y Villa de 
Luján, sentido único vehicular en dirección oeste - este.. 

irtícuo-2°:.Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES.  Lanús, 23 de Octubre de 20094- 

 

 

LETICIA MONICA SALVAREZZA 
SECRETARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

tiLMA  POR DECRETO 

»ci  2OU 

JOSE LUIS PALLARES 
PRESIDENTE 

140NORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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